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1. Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Superior de este Distrito 

Judicial, Sala Civil - Familia – Laboral, mediante proveído de 30 de junio de 20201. 

 

2. En consecuencia, se requiere a la parte demandante para que dentro del término de 

treinta (30) días, contados a partir de la fijación por estado de esta providencia, 

acredite la instalación de la valla sobre el bien que se identifica con el folio de 

matrícula inmobiliaria 230-111822 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de esta ciudad, además, notifique a Biocombustibles SA, de conformidad con lo 

dispuesto por los numerales 5 y 7 del canon 375 del Código General del Proceso, 

según le fue indicado en auto de 18 de mayo de 20172.  

 

Notifíquese,  
(con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 

 

 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

NESTOR ANDRES VILLAMARIN DIAZ  

JUEZ CIRCUITO 

                                                           
1 01cuadernonumero5folios14150920201307pm, C4TVS. 
2 03cuadernonumero1Afolios531150920201305pm, pág. 36. 

Por anotación en estado No.    50   del    21-09-2020,      

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 07:30 

am.  
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